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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL. I
 Por un año. . .50
Por seis ineses .30
Por Ircs id. . .,17 

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA, 
calle de la Pescadería, frente d Paradordel Dorao. También 
se hacen toda clase de impresiones con equidad.

Por un año. . .70 i
Por seis meses .38 PAR A FUERA DELA CAPITAL
Por tres id. . .2í)

VARIE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

- ■_________
- .jtoOíiiqeíL oxdisD niupci? .11 i 

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministró de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1." El Ministro de Fomento 
abrirá una negociación de acciones de la 
emisión autorizada por la ley de 19 de 
Junio de |1855, con objeto de pro
porcionarse una suma efectiva de cuatro 
millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II.

Arl. 2.e Esta negociación se verifica
rá en pública subasta, con arreglo á la 
instrucción que Me he dignado aprobar 
en este día.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Fomento, Joaquín Ignacio Meneos.

instrucción con arreglo á la cual se ha 
de verificar la subasta para realisar 
cuatro millones de reales efectivoscon 
destino á las obras del Canal de Isa
bel II.

- i«r3 MI O ¿ fignr--¿ble? ob 1 «nsM
Por Real decreto de esta fecha se pre- 

vione que se abra una negociación de 
acciones que llevarán el cupón pagadero 
en í.° de Julio de .1858 de la emisión 
autorizada por la ley de 19 de Junio de 
1855, con destino á las obras del Canal 
de Isabel II, para obtener cuatro millo
nes de reales vellón efectivos; en sucon- 
secuencia, los que quieran hacer pro
posiciones para tomar parle en ella, po
drán verificarlo bajo las reglas y forma
lidades siguientes:

1* El dia Io de Mayo, á la una de la 
farde, se reunirá en-el Ministerio de Fo

mento una Junta, compuesta del Ministro 
del ramo, el Director general de Obras 
públicas; un individuo del Consejo de 
Administración del Canal, el Ordenador 
general de Pagos, el Abogado Consultor 
y el Jefe del Negociado, que hará de 
Secretario.

2. * Las proposiciones se entregarán 
al Presidente de la Junta, en pliegos cer
rados, según el modelo adjunto, acom
pañados de la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
este Ministerio, en metálico ó en acciones 
de las emitidas por el Gobierno, el o por 
100 del importe nominal de cada pro
posición.

3. ‘ La misma junta fijará antes de 
la subasta el precio minimo á que ha de 
hacerse la adjudicación de las acciones. 
Antes de abrirse los pliegos de las pro
posiciones se leerá el que contenga el 
precio mínimo acordado por la Junta, 
desechándose desde luego las proposicio
nes que no lleguen al tipo lijado.

4/ Las demas proposiciones se ad
mitirán por el orden siguiente:

Primero. Serán preferidas las de 
precios más altos, y asi sucesivamente 
hasta el lijado como minimo.

Segundo. Si hubiese dos precios 
iguales, se dará la preferencia á la de 
mayor cantidad.

Tercero. Si las proposiciones.admisi- 
bles excediesen de la cantidad subastada, 
se reducirá la última á la que sea necesa
ria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó mas proposicio
nes ¡guales en capital y precio se cubriese 
la subasta, so abrirá licitación verbal por 
15 minutos, admiliéndosejpujas de medio 
por ciento sobre el precio ofrecido, y se 
adjudicará al que ofrezca el mayor. En 
caso de no haber pujas, se hará la ad
judicación entre ellas por partos iguales.

5.* Los interesados en las proposicio
nes que sean aceptadas harán las entre 
gas en la forma siguiente:

50 por 1O0 el 15 de Mayo de este año.
25 por 100 el 10 de Junio.
25 por 100 el 10 de Julio próximo, 

quedando todo el depósito en garantía 
hasta la entrega del último plazo, y 
recibiendo al verificar la de cada uñado 
ellos las acciones equivalentes, y si es
tas no estuvieran corrientes para la 
emisión, las carpetas provisionales que 
las representen con los mismos derechos 

que aquellas. Estas carpetas serán can
jeadas tan pronto como las acciones se 
hallen dispuestas para su emisión.

6.*  Las cartas de pago que acrediten 
los depósitos serán devueltas en el acto 
á los interesados, cuyas proposiciones 
no hayan sido aceptadas, reservando en 
caja las correspondientes á las admitidas.

Madrid 7 de Abril de 1858.
. ; , -■ . . .. j ' .J)

Aprobado por S. M.=Joaquin Igna
cio Meneos.

Modelo, de proposición.

El que Suscribe se obliga á tomar......
acciones del Canal de Isabel II al tipo 
de......con arreglo á lo dispuesto cu el
Real decreto é instrucción de 7 de Abril 
último, habiendo depositado la cantidad 
correspondiente según la adjunta carta 
de pago.

Madrid...... de de 1858.

(Firma del interesado.)

Artículos de la ley de 19 de Junio de 
1855 d que se refiere la operación de 
crédito sobre acciones del Canal de 
Isabel II

Articulo 1.” Se autoriza al Ministro 
de Fomento á emitir acciones del canal 
de Isabel 11 en número suficiente para 
hacer efectivo, á medida que las obras lo 
reclamen, y oyendo al Consejo de Ad- 
ministi ación, un capital de 50 millones 
de reales que se calculan necesarios pa
ra concluir las de conducción y distribu
ción de las aguas en el interior de Ma
drid y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán 
de 1.000 rs. cada una ganarán un ínte
res de 8 por 100 anual, y á su amorti
zación se destinará todos los años una 
cantidad que no bajará del 10 por 109, 
y que’excedcrá de este tipo tanto cuan
to exceda el producto de los arbitrios 
que á esta operación se destinan, y go
zarán además de un premio de 1 por 100 
que so distribuirá anualmente entre las 
acciones amortizadas por medio de un 
sortes.

Art. 3.” Serán garantía de! pago de 
los intereses y de la amortización de es
tas acciones:

Primero. El producto de la venta 
/ del agua en el interior de Madrid y sus 
I afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro mi
llones de leales que figurará todos los 
años en el presupuesto general del Esta
do en la sección con espondicnte al de 
Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos 
que sobre los artículos que no son de 
primera necesidad se cobran hoy en las 
puertas de Madrid.

Art. 30. del Real decreto de 15 de 
Diciembre de 1856 por el cual se resta
blecieron los impuestos de consumos y 
do puertas.

Las referidas especies que contiene 
la tarifa uúm. 2 solo adeudarán en 
Madrid los derechos del Tesoro que 
en la misma se marcan, y tos recargos 
para obligaciones provinciales y munici
pales que se establezcan. El Gobierno 
entregará al Banco de España todos los 
meses ó en periodicos mas coi tos, de los 
rendimientos que para la Hacienda se 
obtengan de esta contribución; una can
tidad equivalente á la dozava parte del 
importe que en el año actual produzcan 
los arbitrios establecidos por la ley de 
19 de Junio de 1835, para el pago de 
intereses y amortización de las acciones 
del Canal de Isabel 11.

Por Real orden expedida por el Mi
nistro de Hacienda con fecha 23 de Junio 
de 1857 se dispuso, conforme con lo 
manifestado por las Direciones generales 
de Contribuciones y del Tesorero pú
blico, que para que pudiera realizarse 
con puntualidad el abono de los fondos 
reclamados por este Ministerio, en 
equivalencia del producto anual de los 
arbitrios que estableció la ley de 19 de 
Junio de 1855 con destino á las obras del 
Canal de Isabel II. se hicieran tos cor
respondientes pedidos en los presupues
tos mensuales de obligaciones por doza
vas partes, lo cual ha venido practicán
dose desde aquella fecha.

Obras públicas

limo. Sr.: S. M la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informado por la Jun
ta consultiva (íeGaminbs, Canales y Fuer, 
tos, ha tenido á bien autorizar á I) Braulio 
Vesga para que, sin perjuicio délos dere
chos de propiedad de cualquier otro inte
resado, constriña un molino harinero en 
término de Busto, provincia de Búrgos, 
aprovechando como fuerza motriz las 



aguasdelpantanollamadoLa Laguna, las 
del prado Miñuño y las sobrantes de la 
fuente de dicho pueblo, con sujeción á 
las condiciones siguientes:

Primera. El concesonario tendrá de
recho á aprovechar las aguas y sobran
tes que reclama, únicamente despues de 
haber satisfecho al servicio de los riegos 
á que en el día son aplicadas, siendo 
por lo tanto obligatorio en él la cesión de 
ellas á este objeto á reclamación de los 
interesados.

Segunda. Será obligación del con
cesionario la sonstruccion y su sosteni
miento ó conservación de dos alcanta
rillas pontones de paso, uno sobre el cáuce 
antes de llegar al molino, en el punto 
más conveniente que se designe por el 
Alcalde ó Ayuntamiento del pueblo pa
ra la comunicación de los vecinos de los 
dos barrios ó parles del mismo separa
das por el cauce, y el otro en el punto 
en que se atraviesa dicho cáuce por el 
camino vecinal á Frías.

Tercero. Ambas alcantarillas ponto
nes deberán tener 5 m (18 pies) de am
plitud ó anchura de paso, entre varadas 
ó pretiles, y deberán ejecutarse exclu
sivamente de fábrica de manipostería ó 
con entramado de madera, pero en uno 
y otro caso serán de fábrica de manipos
tería los cimientos y estribos ó muros de 
apoyo, siendo de su cuenta la construc- 
y conservación permanente al servicio 
público de estos pasos.

Cuarta. Las obra» se verificarán con 
arreglo al proyecto aprobado y bajo la 
inspección dél Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Marzo de 1858.=Guendulain.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

, isuh ’t i' >6 OflS ¡9 t¡" fltlp : i1OÍ¡mí

limo. Sr.: La Reina (Q. I) G.) se 
ha dignado expedir el Real decreto si
guiente:

«No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, las subastas celebradas 
para la conducción del correo tres veces 
á la semana entre ViBarrobledo y Al
eara?. en virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Diciembre del año últi
mo; y estando previsto este caso en la 
excepción 8.*, ai-i. 6 "'del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, de confor
midad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de la 
Gobernación para que contrate el ex
presado servicio sin las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado de la Real mano 
=El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.»

De Real orden lo comunico á V. I. 
para que disponga lo conveniente á su 
cumplimiento.=Dios guarde á V. I mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1858. 
=Diaz.=Sr. Director general de Cor
reos

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir el Real decreto siguiente:

«No habiendo ofrecido resultado, por 
falta de licitadores, las subastas celebra
das para la conducción del correo dia
rio desde la Venta del Barranco á Sós 
en virtud de lo dispuesto en Real or
den de 28 de Julio de 1857; y estando 
previsto este caso en la excepción 8.*, 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que contrate el expresado servicio 
sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ócho.=Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernackn, Ven
tura Diaz.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para que disponga lo conveniente á su 
cumplimiento.=l)ios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1858. 
=l)iaz.—Sr. Director general de Cor
reos.

limo Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir el Real decreto siguiente:

«No habiendo ofrecido resultado, por 
falta de licitadores, las subastas celebra
das para la conducción del correo diario 
de Salamanca á Arévalo en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 20 de No
viembre del año anterior; y estando pre
visto este caso en la excepción 8.a, artí
culo 6.°del Real decreto de 27 deJFebrero 
de 1852, de conformidad con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, Vengo en 
autorizar al de la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin las 
formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Marzo de mil oohocientos cincuenta y 
ocho.=Está rubricado déla Real mano. 
==E1 Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.»

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra que disponga lo conveniente á su 
cumplimiento.=Dios guarde á V. 1 mu
chos años. Madrid Iff de Abril de 1858. 
=Diaz.=Sr. Director general de Cor
reos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general á consecuen
cia de haberse presentado en la Aduana 
de Sevilla, procedentes de la de Cádiz, 
donde habían sido despachadas varias 
docenas de barajas extranjeras con el 
escudo de las armas de España, estam
pado en el as de oros, y un rótulo en
cima con la Palabra Barcelona;

Considerando que este hecho, al pa
recer inocente, constituye un abuso que 
no puede tolerarse, como contrario al 
derecho de propiedad con que la ley de 
marcas garantiza á los fabricantes espa
ñoles el uso de las que les han sido ó 
puedan serles concedidas en lo sucesivo:

Considerando que esta clase de im
portaciones pueden tener por objeto 
enaltecer el mérito de que (al vez ca

rezcan dichas mercancias, perjudicando 
asi el crédito y’los intereses de los fa
bricantes españoles:

Y considerando, por último, que de 
permitirse la importación de géneros 
exlrangeros con marcas españolas, ha
bría por necesidad que variar el sistema 
vigente sobre circulación interior, pues 
en otro caso seria fácil que las de esta 
clase introducidas fraudulentamente pu
dieran circular por todo el reino sin nin
guno de los requisitos que la ley exige, 
para los géneros extranjeros, no siendo 
posible á la Administración perseguirlas 
ni detenerlas, puesto que, sino en el tex
to, en el espíritu al menos de la legisla
ción vigente está en el sello del fabrican
te español es suficiente por si solo para 
garantir la circulación de mercancias 
nacionales; la Reina (Q. D. G,), de con
formidad con lo propuesto por V. I. y oi
do al Ministerio de Fomento, se ha servi
do disponer, que para lo sucesivo quede 
terminantemente prohibida la importa
ción de mercancias extranjeras con mar 
cas españolas, ya sean estas una falsifi
cación de las reconocidas a los fabri
cantes del país, ya simplemente una 
imitación de las mismas.

De Real orden lo digo á V I para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1858.==Ocaña.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

'V' -■ ■ ■
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limo. Sr.: he dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
consulta del Administrador de la Adua
na de Alicante, relativa á si los efectos 
contenidos en los registros consulares 
que vienen consignados á la orden del 
Capitán, pueden declararse por este, 
en su manifiesto, á consignación de los 
concesionarios de ferro-carriles, y con
siderando que como quiera que, en úl
timo término, las empresas de ferro-ca
rriles no han de introducir mayor can
tidad de efectos por cuenta de la sub
vención que á cáda uno concede anual
mente el Gobierno que la expresada en 
las relaciones generales aprobadas, ven
gan aquellos ó no consignados directa
mente á las mismas desde el extranjero, 
puesto que enlodo caso las Aduanas han 
de hacer en las citadas relaciones la ba
ja correspondiente; ha tenido á bien 
mandar S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. 1., que se permita des-i 
pachar al representante del camino de 
hierro de Madrid á Alicante, por cuenta 
de este, los 7.260 quintales carbón coke 
que conducida á su propia orden el Ca
pitán del brik inglés del Mechante, prin
cipal móvil de la consulta de aquel Ad
ministrador; disponiendo. al propio tiem
po, que esta prescripción sirva de regla 
para los casos que puedan ocurrir en lo 
sucesivo.

De Real orden lo digoá .V. I para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 4de 
Abril de 1858.=Ocaña.=Sr. Director 
general de Aduanas y Aranceles.

»11MISTERIO DE GRACIA Y JUSTIGU

La Reina (Q D. G-.), en su despacb) 
del dia 26 de Febrero último, se ha dig. 
nado nombrar para loa curatos vacante 
en la diócesis de Pamplona que á con
tinuación se expresan á los sujetos si
guientes:

Para la vicaría de Burlada á D. Car
os Arbizn, y para la déSenosiain á Don 
Manuel Francisco Oleyza.

La Reina (Q. D. G.), en despacho 
ordinario del dia 12 de Marzo últimos I 

ha dignado nombrar para los curatosva- 
cantes que á continuación se expresan 
en las diócesis de Cartagena, León y 
Tuy á los sujetos siguientes:

Cartagena.

Para el curato de San Andrés de i 
Murcia á I). Antonio Mancebo.

Para el de Santa Eulalia de Murcia á 
D. Francisco de Sola.

Para el de San Nicolás de Murcia i 
D. Grabiel Vallejo.

Para el de San Pedro de Murcia i 
D. José María Bellon.

Para el de San Lorenzo de Murcia i! 

D Francisco Milla.
Para el de San Anlolin de Murcia i 

D. Joaquín Cerezo Espinosa.
Para el de San Juan de Albacete i: 

D. Antonio González García.
Para el de Asuncio de Yecla á Don 

Antonio Ibañez Galiano.
Para el de Asuncio de Hollín á Don 

Diego Ibañez.
Para el de San Patricio de Lorca i 

D. Antonio José García.
Para el de Buniel á D. Juan Lozano 

Belda.
Para el de San Cristóbal de Lorca á 

D Fructuoso Navarro.
Para el de San Mateo de Lorca á Don 

Vicente Munuera Mieles.
Para el de Fuente-álamo de Cartage

na á Don José Antonio Guerrero.
Para el de Santo Domingo de Muía á 

D Bartolomé López del Castillo.
Para el de Pacheco á D. Juan Antonio 

Zarza Ortiz.
Para el de Alguazas á D. José Tomas 

Ortiz.
Para el de Molina á D. Pedro Mon- 

loya.
Para el de Mahora á D. José Maria 

Moreno.
Para el de Carcelen á D. JoséSoribe- 

11a
Para el de Abengibre á D. Antonio 

Cáscales.
Para el de Valdeganga á D. José Fer

nandez Rubio.
Para el de Petrola á 1). Mariano Va

lero. :i, | '
Para el de Corral Rubio á D. Ilde

fonso Ruiz Bó.
Para el de Pozo Cañada á D. Guiller

mo Fernandez.
Para el de Salobral á D. Fernando 

Gallego. \
Para el de Fuensanta de Lorca á Don 

Francisco Tomas Pantoja.
Para el de Santa María de Nieva a

< ■■-.ó sttób°isií .. ,v



USTIQí
Circular- núm. 99. Circular, núm. 101.

K

k‘

V’,

t>ndres de

Circular núm. 102.
Murcia i

Murcia i
1

Murcia i

Ibacete á

la á Don

lin á Don

Lorca á

|i£ £a Lozano

ié Soribe-

01'Antonio

IMPORTE.Número total deJosé Fer-
6

18
€t

Guillcr-
ír

Femando

ca á Don TdMÍ

Total general de esta Subalterna. 15312 78

14861

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino con fecha 30 'el próxi
mo pasado me dice to siguiente:

despacio! 
se ha di J

vacante 
e á coü- 
ijetos $¡.i

¡ano Va-
totolo:»?.
D. Ilde

Y se inserta en el Boletín Oficial á 
los efectos expresados.=Burgos 21 de 
Abril de X^ó^.—José López y Vera.

á I*. Car- 
ain á Don!

Vlurcia á

Murcia i

iaest
osor
itm

Belorado. .

i . Circular, núm. 97

Por Real orden de 3 del actual han 

sido nombrados Gefe de la primera y 

segunda comisión de itinerarios el Te

niente Coronel Comandante del cuerpo 
de Estado Mayor- del Ejército I). José 

Carrillo y Calva, y l>. Pedro Ruiz y 
Dana Capitán del mismo; y debiendo 
comprender los trabajos de dichas co
misiones parte del territorio de esta 
provincia; encargo á los Señores Alcal

des de los pueblos de su tránsito les fa

ciliten todas las noticias estadísticas y 
auxilios que pudieran necesitar para el 

mejor desempeño de las importantes co

misiones que se les han sido confiadas 
Burgos 20 de Abril de 1858.—José 
López y Vera.

Circular núm. 98. í:.

; Lorca á 
nojáflt» 
■ca á Don

•¡
i Cartage- 
'0.
e Muía á 
o.
a Antonio

amos vecinos de Gamonal, encargo á los 
Sres. Alcaldes destacamentos de guar
dia civil y empleados de vigilancia, pro

cedan á su detención poniéndole caso 
de ser habido á disposición de la auto
ridad local de este último pueblo. Bur
gos 21 de Abril de 1858.—José López 
y Voró iTi í ..' ' ‘ ‘

44 2 2 3 1395 454 3096 6 1679,fl1 1

09 ; ---------

LECCION DE GOBIERNO.
ií» 8OÍT 

La Reina (q. D. g) se ha dignado 
mandar que se recomiende á los funcio
narios del orden administrativo la im
portancia de la obra que con el íitulo de 
Colección completa de las decisiones 
dictadas á consulta del Consejo Real 
desde su instalación en 1846 hasta su 
supresión en 1854 han publicado los 
Directores de la Revista general de le
gislación y jurisprudencia, seguida de 
un repertorio alfabético de las cuestio
nes y puntos de derecho que en aquellas 
se resuelven. De Real orden lo digo á 
V S para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Si en alguno de los pueblos de esta 

provincia existiese. Modesto Rivero natu
ral de Tardaj^s fugado de la casa desús

Generales de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas deben remitirse á este Ministerio 
pára que, pasándose por el mismo al de 
Estado y Ultramar, puedan surtir los 
efectos correspondientes sin dilaciones 
ni entorpecimientos. De Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia y 
fines espresados.

F se inserta en este Boletín oficial 
pura su cumplimiento. Burgos 17 de 
Abril de 185S.=José López y Vera.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia de Burgos. •

En consecuencia de lo dispuesto en la advertencia 3." de mi circular fecha 31 de 
Agosto último, ha espedido está Administración principal cartas de pago parciales 
por lodos los ingresos verificados en hs Subalternas de partido, desde el referido 
mes de Agosto hasta fin de Marzo último.

La especial organización del ramo y la particular condición de los encargados 
en la cdbranza de las rentas.que producen los bienes declarados desamortizablesque 

¡tiene á su cuidado esta oficina, hacían precisa esta medida, que por una parte, debia 
asegurar en todos conceptos la necesaria garantía á favor del contribuyente, con
solidando'el crédito merecido á una dependencia del Estado, y que por otra, podría 

■ revelar en sus naturales efectos, las omisiones ó abusos cometidos en un servicio de 
tanta magnitud y complicación

A persona alguna puede ocultarse la ventaja recíproca que, de la espedicion de 
lascarlas de pago debe seguirse al colono pagador y ala Administración principal res

ponsable, y este mismo convencimiento espero seá el móvil mas poderoso para complé- 
I t .. - - . Ó kl. - ' '

dems pagadores por bienes á cargo del Estado en consecuencia de los ingresos que constan hechos en las Administraciones Subalternas de esta 
provincia desde l.° de Agosto de 1857 hasta 31 de Marzo último. 
f 8<;.
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lar dicho servicio; pues de nada servirá que la Administración se haya esforzado en 
él, si los Ayuntamientos y contribuyentes á su vez no le secundan y apoyan; los 
primeros recomendando el cumplimiento de esta invitación, y los segundos, 
apresurándose á recoger de las Administraciones Subalternas las cartas de pago que 
les son respectivas, en cambio de los cargaremes provisionales que §e les dieron al 
tiempo de efectuar los ingresos. Con poco esfuerzo y guiados del mismo deseo que 
anima á esta Administración, pueden los Alcaides particularmente persuadir á los 
arrendatarios y demás pagadores de los perjuicios que deben sufrir en el caso de que 
por una inavertencia ú olvido hubiera dejado algún Administrador Subalterno de 
incluir en sus cuentas la renta de alguno de ellos; por que despues de esta esplícita 
manifestación, es claro que el Administrador principal no puede responder de otros 
productos que los espresados en el recibo que tiene ya librado á virtud del cargo 
hecho en la cuenta de cada Subalterna.

En la nota que á seguida se inserta, queda demostrado el importe y número total 
de las cartas de pago espedidas por ingresos realizados en el periodo que antes se 
cita que comprende desde 1 .°de Agosto hasta fin de Marzo último, y si los arrendata
rios y demás pagadores secundasen, como deben, esta beneficiosa disposicion.cn 
muy pocos días puede quedar realizado el trueque ó cambio que les recomiendo, 
haciendo al propio tiempo un especial servicio ála Administración Burgos 15 de 
Abril de 1858.=José Flores Rendon.

NOTA del número é importe total de las cartas de pago espedidas por esta Administración principal para resguardo de los arrendatarios g

Son muchos los dueños de estableci
mientos públicos que debiendo proveer- 
sede las correspondientes licencias no los 
verifican apesar de los repelidos avisos 
que por las autoridades locales se les han 
dado al efecto. Para evitar esle abuso y 
no consentir se defrauden en manera al 
gima los intereses de la hacienda, he re
suello encargar á los Sres. Alcaldes ca
bezas de partido y Comisarios de vigi
lancia de esta capital y Roa cuiden de 
llenar dicho requisito exijiendo la multa 
de 40 rs. á los que oslan obligados y no 

obtengan el referido documento eh el tér 
mino de 12 dias. Búrgos 21 de Abril de 
1858. —José López y Vera.

, , . .yidnreilacíi

Circular núm. 100.- y

r n EüT
SECCION DE HACIENDA.

sejo provincial y a las Corporaciones 
municipales, que todas las reclamacio

nes que en materias de quintas se

D. Miguel Antoiiio.Pieiron.
Para el de San Juan de Lorca á Don

Ildefonso Abril. \ X _
Para el dé Villar de Chinhilla &D3ñ"| dirijan á los Gobernadores Capitanes 

Ricardo Arleaga.
Para el de casas de Molilleja á ü. Jo-

: sé Vitanco Clarés.

nlzs Ish ■ ■si'ST' loioT

Habiendo desaparecido de. la villa de 

Belorado. Ramón Alonso de edad de 70 
años sin qne se sepa su paradero; en 
cargo á los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, destacamentos do 
Guardia civil y empleados de vigilan- 

cía procedan a su busca y detención po 
niéndole caso de ser habido á las órdenes 
de la autoridad local de la referida vi
lla. Burgos 21 de Abril de 48o8.=Josó 
López y Vera.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
• i'bernacion del Remo, con fecha 10 del 

actual me dice lo que siguiente:
■ 1£ KüdT

Con motivo de reclamaciones para el 
reconocimiento de quintos residentes en 
la Isla de Cuba hechas directamente por 

varias autoridades de la Península al 
Gobernador Capitán General de aquella 
Antilla, se previno á este por Real or
den de 5 de Octubre de 18:53, espedida 
por la Presidencia fiel Consejo de Seño
res Ministros, que no diese cumplimien- 

I loá ninguna disposición qtie no le fuera 

comunicada por la Dirección general de 
Ultramar, y como dicho Gobernador Ca- 

I pilan Gefteral haya •manifestado recien

temente que continúa recibiendo con 
frecuencia comunicaciones directas de la 

I misma clase de muchas Autoridades y 
I aun de Ayuntamientos de la Peninsula, 

i J S. M. la Reina (Q. D. G.) deseando 
evitar los graves perjuicios que con es
to se originan á los pueblos y á las fa
milias, se ha dignado mandar que se 
diga á V. S. para que lo tenga pre- 

I senle y lo haga entender á ese Con-

d
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Confórme El Oficial 1.” Interventor, Manuel Ballesteros.—El Administrador, Flores Rendan.
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.Agosto.
' Setiembre,

0"-.
. . . '. 50 190 909 1 2 785

1 Octubre. ’ . . 110 277 1827 4 1779
1 Noviembre. . . . . 98 96 761 7 716
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